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RADICACIÓN:   0800141890082022-000375-00 
PROCESO:        EJECUTIVO   
DEMANDANTE: SABORES SAS, identificada con NIT 890.115.209-6. 
DEMANDADO: PRODUCTOS QUIMICOS Y AROMATICOS LIMITADA, identificada 
con NIT  8060155720. 

 

INFORME DE SECRETARIA 

Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que correspondió a este despacho 

Judicial Y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole como número de radicación 

08-001-41-89-008-2022-000375-00. Sírvase proveer.  

 

 

Barranquilla, 18 de julio de 2022.                        

 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

Juzgado Octavo (8°) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, julio 

dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

En primer lugar, debe indicar el despacho que el estudio de la presente demanda, se realiza 

teniendo en cuenta el Decreto Legislativo No.806 de 2020, y las disposiciones del Código 

General del Proceso, que adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, ya que en la actualidad 

no se tiene acceso al expediente físico, sino en forma virtual, por lo que los documentos 

que están aportados en este proceso para su estudio se encuentran escaneados. 

 

 

 

Mediante el presente auto se declarará inadmisible la demanda, por la falencia que se 
señala a continuación; 

artículo 8 del decreto 806 de 2020, señala: Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
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previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 
el mismo medio. 

  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. 

  

En el libelo de la demanda, no indica la demandante como obtuvo la dirección de correo 
electrónico del demandado de quien se manifiesta dirección electrónica, ni allega 
evidencia de ello. 

  

De igual forma, se omitió allegar un anexo de la demanda, como lo es el certificado de 
existencia y representación legal de la parte demanda, el cual es anunciado en el acápite 
de anexos, al tenor de lo dispuesto en el artículo 84 del C.G.P. 

De conformidad a lo ordenado en el artículo 90 del CGP., del que se transcribe lo 
siguiente: “(…) En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 
la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza 
(…), por lo que se mantendrá en secretaría por un término perentorio de Cinco (5) días 
para que subsane dicha falencia, so pena de rechazo. 

  

 Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, de conformidad con lo previsto en 
el Art. 422 y S.S., del C. G. P.  

RE S UELVE: 

  

1-Declarar inadmisible la presente demanda, en consecuencia, se mantiene en la secretaría 
por el término de cinco (5) días, a fin de que la parte demandante subsane la falta 
advertida, so pena de rechazo. 

  

2. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo con lo ordenado en el artículo 
90 del Código General del Proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

 

 

Firmado Por:
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